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El porfiado error del 
presidente 

El presidente comete un 
error cuando piensa que las 
críticasasus declaraciones ce- 
lebratorias dela prisión de Luis 
Hermosilla son en defensa de 
los poderosos: 

"No me afectan ni hacen 
cambiar de opinión -cijo- las 
críticas de un sector de la élite 
que cree que a los poderosos 
no se les puede tocar”. 

El error en que incurre el 
presidente es de comprensión. 
Porque quienes lo criticaron 
por sus palabras no lo hicieron 
para defender a la élite (de la 
que él por supuesto forma 
también parte) sino para de- 
fender a las reglas y los proce- 
dimientos legalmente estable- 
cidos. Y esas reglas y esos pro- 
cedimientos disponen que los 
juicios condenatorios han de 
efectuarse luego de un largo 
procedimiento adversarial,con 
rendición pública de las prue- 
bas. Entonces celebrar la pri- 
sión preventiva de alguien con 
nombre y apellido comosi fue- 
ra una decisión final, importa, 
rigurosamente hablando, des- 
conocer las reglas y los proce- 
dimientos queellas establecen. 
Desconocerlas no en el sentido 
cognitivo de la expresión (co- 
mo si no supiera que existie- 
tran) sino desconocerlas en el 
sentido de despreciaro desde- 

nas maneras y cuidar las re- 
glas es un deber de quien diri- 
ge al estado, contener la pro- 
pia sensibilidad ejercitar el as- 
cetismo y apagar el propio en- 
tusiasmo es una de las servi- 
'dumbres de quien dirige, para 
usar la vieja fórmula, la nave 
delestado. 

Es seguro que el presidente 
entiende todo lo anterior y lo 
comparte intelectualmente. La 
pregunta que entonces cabe 
plantear esla siguiente:sino.es 
la ignorancia acerca de su de- 
ber, ni la incomprensión acer- 
cade los deberes mudos de su 
cargo lo que lo mueve a insis- 
tir en ese punto de vista ¿cuál 
esla razón, cuál el móvil secre- 
to que lo mueve a hacerlo? 

Quizá lo que hay detrás de 
todo esto esla vieja convicción 
populista, la idea de que hay 
una minoría malvada, cicatera 
y tramposa (la élite) y un pue- 
blo abusado y virtuoso (la ma- 
yoría) y que, por fin, un miem- 
bro de la primera es castigado 
y el segundo vengado siquiera 
vicariamente. Hasta ahora esa 
imagen populista se había usa- 
do en la refriega política. Lo 
¡grave -lo más grave y peligro- 
so de todo- sería que ahora se 
la emplee irreflexivamente en 
cuestiones judiciales porque si 
ello ocurre o se consienta que 

El problema no es pues emitir una opinión, sino 

emitir una opinión que desconoce los deberes 

que su cargo le impone. 

far lo que ellas establecen 
(podemos llamar a esto últi- 
mo un sentido moral). Recor= 
dar que el juicio aún no se ini- 
cía, que Luis Hermosilla o 
cualquier otro que ha sido for- 
malizado no es por ese hecho 
culpable, que esto último so- 
lo puede ser establecido en un 
juicio adversarial, y que el pre- 
sidente no debe intervenir en 
él, no significa defender a los 
poderosos, sino que significa 
defender las reglas. 

Es verdad que el presiden- 
te tiene derecho a emitir opi- 
iones (pocas veces se ha pro- 
Anunciado ese lugar común co- 
mo si fuera una revelación); 
pero al hacerlo, como ha ocu: 
rrrido en este caso, ha emitido 
'unaopinión errónea que daña 
el respeto que los ciudadanos 
deben a las reglas. El proble- 
'ma no es pues emitir una opi- 
nión, sino emitir una opinión 
que desconoce los deberes 
que su cargo le impone. 

La vida social cuando es or- 
denada descansa en una serie 
deconvenciones mudas (pode- 
mos llamarlas buenas costum- 
bres o civilidades) y en otras 
que laciudadanía, luego deuna 
amplia deliberación ha conver= 
tido en reglas y en procedi- 
mientos, procedimientos que 
una vez seguidos fielmente 
(como ocurre con el procedi- 
miento penal) arrojan resulta- 
dos quees deber de todos con- 
siderar justos. Cuidar esas bue- 

ocurra, se habrá desconocido. 
el sentido del derecho que no 
esel de satisfacerlosimpulsos 
nide la mayoría nide nadie, si 
no racionalizarlos, someterlos 
alascetismo dela razón. Nun- 
ca se insistirá demasiado en 
esto. El derecho esla búsque- 
da de asentimiento racional 
para nuestros intereses o 
nuestros deseos. Eso es pro- 
pio de lo humano que se sub- 
raya desde Aristóteles a Kant. 
Los animales desean y de in- 
mediato actúan, los seres hu- 
manos desean y antes de ac- 
tuar se preguntan si eso que 
desean satisface los criterios 
para considerarlo correcto. El 
derecho es la diferencia entre 
loanimal y lo humano. ¿Sede- 
sea castigar a Hermosilla? 
¿Poner en prisión a este otro 
que robó o a aquel que mató? 
Pues bien el derecho obliga - 
mediantelas reglas y los pro- 
cedimientos-a buscar asenti- 
miento racional para lograrlo. 

Y mientras ello no ocurra el 
presidente y los funcionarios 
deben recordar las reglas y 
guardar silencio. 

Carlos Peña 

  

Descle que se dictó prisión preventiva para Hermosilla el gobiemno se ha enfrentado con su hermano. 

Serán entregadas por el Ministerio Público 

Defensa de Luis Hermosilla 
recibirá hoy 700 mil páginas 
con mensajes del abogado 
Mientras, la Secom 
emitió una minuta al 
oficialismo para 
defender las 
controvertidas 
opiniones del 
Presidente en el 
marco del Caso 
Audios. 

Por Redacción 
croica dario 

oy se hará efectiva la en- 
His ala defensa del abo 

gado Luis Hermosilla de 
las más de 700 mil páginas con 
mensajes obtenidos desde su telé 
fono celularen el marco de la in- 
vestigación que mantiene al pro: 
fesional bajo la medida cautelar 
de prisión preventiva, acusado 
por delitos tributarios, soborno y 
lavado de activos. 

Esta diligencia se desarrollará 
luego de que la Fiscalía Nacional 
aprobara la solicitud de Juan Pa: 
blo Hermosilla, defensor y herma. 
no del imputado, luego de que 
acusara que el Ministerio Público 
estaba eligiendo arbitrariamente 
qué mensajes usar y cuáles no 
(usó el concepto en ingl y 
picking”, que es una metáfora de 
la selección de cerezas una a una 
y quese utiliza en derecho como 

    

   

  

   

Directores de los Centros de Salud Fami 
Municipalidad de Chiguayante, que a continuación se indica: 

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE 

En conformidad a la ley 19.378 llámese a Concurso Público de antecedentes para proveer los cargos de 
dependiente del Departamento de Salud de la llustre 

  

Centro de Salud Familiar Valle La Piedra (44 hrs). 
Centro de Salud Familiar Dra, Eloísa Díaz Inzunza (44 hrs). 

Centro de Salud Familiar La Leonera (44 hrs). 
Centro de Salud Familiar Chiguayante (44 hrs). 

    shall 
Salud con lado DIRECCIÓN DE SALUD, 

        

Acreditación de Antecedentes: 

Requisitos: 
Lo enla Ley 19.378 de At de Salud y Leyes Ci 

Retiro de Bases: 
Los/las interesados (as) en postular a alguno de los cargos ofertados, podrán descargar las bases en página 
web www.chiguayante.cl, desde el 04 de septiembre del 2024, 

acusación de usar pruebasincom 
pletas). Paraevitar que dicha insi 
nuación quedara instalada como 
argumento de la defensa, el ente 
persecutor decidió dar acceso a 
las toneladas de chats del mencio- 
nado aparato. 

Ante ello el representante del 
acusado expuso que “lo que me 
importa es mantener el secreto 
profesional y la información pri 
vada. El resto, mientras no sea in: 
formación del mundo profesio. 
nal y del mundo privado, para de 
tener esto que está ocurriendo, 
que son filtraciones intenciona: 
das por parte del Ministerio Pú 
blico, lo más probable es que tra- 
taremos de abrir la mayor canti 
dad de información posible”. 

Crítica selectiva 
La entrega delosmensajesse da 

rá cuando el el Presidente Gabriel 
Boric ha insistido en losdichosque 
expresó apenas se supo que Her 
mosilla quedaría en prisión pre 
ventiva en los que aludióa “unse 
Rorquesecreía todopoderoso”. Un 
poco menosvirulento, peroconla 
misma idea, el lunes en la noche 
reiteróquesealegraba deque“una 
persona poderosaenfrentea laJus- 
ticia como cualquier persona" y 
agregó que “no me preocupan las 
críticas de la elite. 

Al respecto, la ministra Secre 
taria General de Gobierno, Cami: 
la Vallejo (PC), sostuvo que “cuan 
doal Presidentesele ha criticado, 

  

   

       

ICAR PRISIÓN PREVENTIVA 

El abogado Juan Pablo Hermosilla ingresó ayer un escrito an- 
te la Corte de Apelaciones de Santiago para solicitar la revo- 
cación de la prisión preventiva que mantiene a su hermano 
Luís recluido en el anexo penitenciario Capitán Yáber. En el 
texto argumenta que la medida impuesta para el imputado 
luego de que se le formalizara por delitos de corrupción es 
“desproporcionada” e "injusta". Además, afirma que el forma- 
lizado "no es un peligro para la sociedad". 

legítimamente porque la demo. 
cracia.es parte de eso, por valorar 
el avance de la Justicia en la apli 
cación de una cautelar en un ca 

o, como el caso Her 

  

   

   
delincuentescomunes”. 

“La crítica se ha prese 
frente sólo a unas palabras del 
Presidente y no frente a otras que 
han tenido el mismo tenor”, dijo 
la vocera de La Moneda. 

  

MINUTA DE SECOM 
Estas palabras fueron parte de 

lainstrucción emanada porla Se 
cretaría de Comunicaciones dela 
Presidencia a través de unaminu 
ta hacia el oficialismo en la que 
se instruye reforzar las palabras 
del Mandatario con las ideas de 

  

que “la justicia debe ser igual pa 
atodos” y que“tal como estamos 
enfrentandocon firmeza la delin 
cuencia, el crimen organizado y 
el narcotráfico, alacorrupción,al 
tráfico de influencias hay queen 
frentarlo con la misma dureza”. 

Porque la disputa entre el Pre 
sidente y los Hermosilla no hasi 
do inocua para el Ejecutivo y 
muestra de elloes queel ministro 
de Justicia, Luis Cordero, volvióa 
referirse al tema y afirmó que Bo 
ric emitió “una opinión política; 
no está interviniendo en ningu 
na resolución judicial” 
Además en sus últimas inter 

venciones la titular de Interior, 
Carolina Tohá, ha insistido en 
que “nuestros ministros no han 
mantenido ningún tipo de con 
versación indebida” por lo que 
“como Gobierno no tenemos 
preocupación respecto de la di 
vulgación de estos audios”. 

     

Banco Central recorta en 25 puntos tasa de interés 
El Consejo del Banco Central 

(BC) anunció ayer en la tarde 
una baja de 25 puntos baseen la 
tasa de interés, que quedará en 
5,5%, en líneacon lo que espera: 
ba el mercado y en víspera de la 
entrega hoy de un nuevo IPoM. 

La decisión fue unánime y sig 
nifica retomarlas rebajas dela ta 
sa luego de que en julio estas fre 
naran luego de un año y el indi 
cador se congelara en 5,75%. 

“En el plano extemo, las noti 
ciassobre Estados Unidos han se 
guido dominando el panorama 

en las últimas semanas. Destaca 
el mensaje del presidente de la 
Reserva Federal sobre el inicio 
del proceso de recortes de la tasa 
Fed funds, indicando que la in: 
flación ha continuado disminu: 
yendo y que el mercado laboral 
estadounidense ha dado señales 
de enfriamiento. Esto contrasta 
con los mensajes de política mo: 
netaria enotras economías, don: 
de los descensos en la inflación 
han sido menos marcados”, ex 
plicó el Central al respaldar su 
decisión. 

  

Agregóque“comparado conla 
última reunión, las tasas deinte 
rés decorto y largo plazo sonme 
nores, el valor de las bolsas es 
mayor y el dólar se deprecióa ni 
vel global. En cuanto a las mate 
rias primas, el precio del cobre 
ha mostrado vaivenes importan- 
tes y el del petróleo ha bajado”. 

Y “en el ámbito local, desde la 
última reunión, las tasas deinte 
rés de corto plazo se han reduci 
do, en línea con las perspectivas 
para la política monetaria”, afir 
mó el BC. 

  
  

De acuerdo al procedimiento de cotejo establecido en la Ley 19.088, los antecedentes serán acreditados, 
desde el 14 al 18 de octubre del 2024. 

Recepción de antecedentes: 
Deberán presentar los antecedentes requeridos en la Oficina de partes de la Dirección de Administración de 
Salud de la l. Municipalidad de Chiguayante hasta el 18 de octubre del 2024, de 8:30 a 12:00 hrs. 

Resolución de Concurso: 
El concurso se resolverá antes del 11 de noviembre del 2024, debiendo asumir como titulares en los cargos 
concursados a más tardar el 15 de noviembre del 2024, sin perjuicio de las modificaciones de las fechas del 
proceso que ocurran por causas imprevistas o necesidades del servicio. 

000 misinocicin Dienmacmre     
LA CORPORACIÓN SOCIAL Y CULTURAL DE CONCEPCIÓN SEMCO 

invita a participar en la licitación pública 

“ARRIENDO DE ESPACIO BIBLIOTECA MUNICIPAL 
DE CONCEPCIÓN - LIBRERÍA DEL PARQUE”. 

Biblioteca 

Municipal de 

Concepción 

JoséT. Medina 

Las bases deben retirarse en las oficinas administrativas de la Biblioteca Municipal 
de Concepción, ubicada en calle Víctor Lamas N*615, Concepción, desde el 03 al 

06 de septiembre de 2024, de 9:30 a 17:00 horas, o mediante correo electrónico: 
administracionbibliotecaWsemco.cl, durante el mismo periodo.        

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/09/2024
    $230.449
  $3.766.230
  $3.766.230

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      66.983
      20.174
      19.138
       6,12%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 6


